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FUNDAMENTOS

Entre los días 12 al 15 de Junio del 
presente año se desarrollará en la sede de la Biblioteca Pedro 
Garro  Vidal  de  la  localidad  de  Chimpay  la  Primera  Feria 
Regional del Libro denominada “Una Comunidad Abierta al Mundo 
del Libro”, Chimpay 2014.

El  evento,  a  cargo  de  la  Biblioteca 
Pedro  Garro  Vidal  con  el  auspicio  del  grupo  editor  Nexo 
Argentina SC contará con más de quince stands de diferentes 
expositores  regionales  que  se  darán  cita  en  el  salón 
bibliotecario,  donde  se  llevará  a  cabo  la  presentación  de 
libros de autores de la región.

Sin  embargo,  la  nota  distintiva  sin 
dudas la da la presencia de la reconocida Licenciada Ruth 
Harf, cuya trayectoria nacional e internacional la destaca. Su 
presencia obedece a que el día 14 de Junio dictará una Jornada 
Pedagógica  Educativa  destinada  a  docentes  de  los  Niveles 
Iniciales y Primaria. 

De  esta  manera,  la  Biblioteca  Popular 
renueva su compromiso ciudadano en la ejecución de acciones 
que garantizan la calidad y la responsabilidad en la educación 
pedagógica,  promoviendo  la  conformación  de  equipos 
interdisciplinarios de trabajo basados en acuerdos específicos 
con  profesionales  de  dilatada  trayectoria  nacional  e 
internacional, y convenios con instituciones reconocidas.

El evento propuesto, sin antecedentes en 
la localidad chimpayense, combina el prestigio y la jerarquía 
que el presente educativo exige. La declaración de interés 
Legislativo, Social, Cultural, Literario y Educativo por parte 
del  Parlamento  Rionegrino  no  hace  más  que  resaltar  tales 
características.
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Artículo 1º.- De  interés  legislativo,  social,  cultural, 
literario y educativo, a la Primera Feria Regional del Libro 
“Una Comunidad abierta al Mundo del Libro”, Chimpay 2014, a 
celebrarse los días 12 al 15 de Junio de 2014 en la localidad 
de Chimpay.

Artículo 2º.- De forma.


